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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO

i

T
SANTO DOMINGO

INFORME DE SERVICIOS INSTITUCIONALES
Nro SOLICITUD DK AUTORIZACION PARA Cl :MPL1MIí;N [0 DE SERVICIOS

INSTiTUCIONAI.I-S

l'ECIIA DE INFORME (dd-mm-aaaa)

AICV-01.2()19 02-05-2019

DATOS GENERALES

APELLIDOS - NOMBRES DEL SER VinoK PUESTO OUE, OCUPA

(.'ARRANCO VIVAS ANTONIO ISMAEL AUDI TOR IN TERNO 2

CIUDAD-PROVINCIA DEL SERVICIO INSTITUCIONAL NOMBRE nr. LA UNIDAD A l. A OUE PERTENECE t.A 0 EL SERVIDOR

PINAS- CIUDAD PACHA AUDITORIA INTERNA

SERVIDORES OUE INTEdRAN LOS SERVICIOS INSTITUCIONALES

CARRANÍO \ IVas ANTONIO ISMAEL

INFORME Di; ACTIVIDADES Y PRODUCTOS ALCANZADOS

El 29 de abril de 2019 viajé a la ciudad Paccha. camón Aiahualpa, provincia del Oro. domiciliado en eslc lu|¿ar cl Dr Wilman Manuel Annijus Arce- ex
Procurador Sindico del GAD Municipal de Samo Domingo, a fin de proceder con la entregar de ios oficios de: notificación de acción de control, resultados
provisionlcs \ convocatoria a la conferencia final, del examen especial a los proyectos culturales y artísticos del periodo de I de enero de 2015 y el 31 de
dicicinhrc de 201K. actividad que fue cumplida a cabalidad con la cntreiia v firma de recepción de los oficios indicados.

ITINERARIO SALIDA LLEGADA
NOTA

Estos datos se refieren al tiempo efectivamente utilizado en el cumplimiento del
servicio mstíiucional, desde la salida del lugar de residencia u trabajo liabituaics o

del eumpliinlenlo del serviei» Institueional según sea el caso, basta su llegada de
estos sitios

FECHA (dd-mm-

aaaa)

29-04-21119 30-04-2019

HOKr\ (hh:nim) 08:00 20:00

TRANSPORTE

TIPO DE

TRANSPORTE

NOMBRE DEL

TRANSPORTE

RUTA SALIDA LLEG.\DA

FECHA HORA FECHA HORA

ti-;rrhstrí- Occidental Slii^gu- Pifias- ciudad
II Pacha

29.04-2() 19 08:00 30-04-2019 20:00

NOTA: Kn caso de haher uIIliAado transDortc uúiilico. se deberá adjuntar idilisaiurlamenlc lus pases a burdo o los liuictus.

FIRMA DE. LA O DEL CTIxaí/rtNADO NOTA:

El presente inliirnu' detierá presentarse dentro del término de 4 días del
cumplimiento de servicios instltuciunales, caso contrario la liquiduciún se
demorará c Incluso de ni> presentarlo tendría que restituir los valores pcrelbidos.
Cuando el cumtilimicnio de servidos institucionales sea superior al niimern de días
autorizados, se deberá adjuntar la auturizaeiún por escrito de la Máxima
Autoridad o su Oeiegado.NOMBRE: CARR/VNCO VIVAS ANTONK3 ISMAEL

AUDITOR INTERNO 2

FIRMAS DE APROBACIÓN

FIRMA DE LA O EL RESPONSABLE DE I.A UNIDAD DEL SERVIDOR

COMISIONADO

FIRMA DE LA 0 EL JEFE INME:DIAT0 DE l.A 0 EL RESKWSAHl.E DE I-A

UNIDAD

NOMBRti-W^IELA RODRIGLKZ

ALDH OR GENERA!.

NOATRftfe-U^IEI.A RODRIGUEZ
^linrxikR GENERAL

CASO; 25862

0,6 may ¿'m u o ^
W|o

rwa

^PCíBlOO
UHWZOB ;

Recibido por '-^^^^fiecibido por •
Hora; r-^ Hora:_l-Ll^^

SUBDIRECCION DE

CONTABILIDAD

RECBBIDO

ob HumW

Firma' rirma:
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO Y
SANTO IX)MINGO

SOLICITUD DE AUTORIZACION PARA CUMPLIMIENTO DE SERVICIOS

INSTITUCIONALES
Nro. SOLICITL7) DE AUTORIZACION PAUA CUMPLIMIENTO DE SERVICIOS

INSTITUCIONALES

FECHA DE SOLICITUD |dd-mm-^)

AlCV-01-2019 26-04-2019

VIATICOS MOVIUZACIONRS J SUBSISTFNÍTAS □ ALIMHNTACTON J

DATOS GENERALES
APELLIIX )S - NOMBRES Di L SERVIDOR PUESTO QUi; OCLT'A

( ARRANCO V IVAS AS rONIO ISMARL AUDITOR INTKRNO 2

CIUDAD DE LA COMISION NOMBRE di; LA UNIDAD SOLICITANTE

PINAS- CIUDAD PACHA AUDITORIA INTERNA

FECHA SALIDA (dd-Mim-a;iiiiiI HORA SALIDA (lili.mm| FECHA LLEGADA (üd-nmvaaaa) HORA EEECtADA (hh:nimi

29-04-2019 08:00 30-04-2019 20:00

SERVIDORES QUi; INTEGRAN LOS SERVICIOS INS riTUnONAEES

CARRANCO VIVAS ANTONIO ISMAEl.

DESCRIPCION DE LAS ACI IVIDADES \ líJECL'TARSF.

l-.nlrcga de dociimenios relacionados con e! examen especial a los proyectos culturales y artislicos del periodo de 2015 al 2018: notificación de inicio de
acción de control, comunicación de resultados y convocatoria a la conlercucia fina!, al ex Procurador Sindico Doctor Wilman Manuel Amiijos Arce,
domiciliado en la ciudad Pacha Provincia de Kí ORO.

TRANSPORTE

Tíl'O DF.

TRANSPORTE

NOMBRE DEL

TRANSPORTE

RUTA SALIDA

FECHA HORA

LLEGADA

FECHA HORA

TERRI-iSTRÍ' Occidenlal Slo Dgo- Pinu.s-
ciudad Pacha

2')-()4-201Ó 0S:0() 30-04.2019 20:00

DATOS PARA TRANSFERENCIA

NOMBRE DEL BANCO TIPO DI- CUENTA Nu DECIJKNIA

Pichincha AHORROS 38167.3520(1

ITRMA DE I A O El. SERVIDOR -SflI/ICITANTI FIRMA DE EA O El. RESPONSABLE DE l.A LTUDAD SOI.KTTANTl-

NOM Vfttv.; DANTtKll()1)RIGLE7.
AUDITOR (ÍENERAI,

NOMBRE: CARRANCO VIVAS ANTONIO ISMAEL

AUDITOR INTERNO 2

FIRMA DE LA AUTORIDAD NOMINADORA O SU Dld.ilGAIX)

<0-O<V Os ,

/.^ -t

ílega.^/NOMBRi: DE LA AUTORIDAD NOMINAnQRA O SU
VIVIANA ANZIIUE^^ . v ..

DIRECn OU DE ADMIMS I RACION DfHvIjJLEM oIi/lMANO
—T. 3Y

CASO: 25862

crjct-i

iLi t-aVi

NOTA: Esta sollcilud dclnTá ser prcsetilaila para su Autorhación. con por lo
menos 72 horas de iniicipacii'in al eumplimieniu de los servicios instilueiunules.
salvo el CUSI) de que por iiveesidades iiislilueiiinaies la Autoridad Nomiiiadory
autorice.

• Do no existir disponibilidad prc.supucsiaria, lamo la solicitud como l.i
autorivación quedarán insubsistentes.

• El infomic de servicios institucionales deberá presentarse dentro del
lénninu de 4 dias de cumplido el servicio insiituciunal.

prohibido conceder .servicios insiituciutialc.s durante los dia-s de descanso
^Maloriu. con excepción de las Máximas Autoridades o de casos excepcionales
"depidamonic justilicados por la Máxima Aulori lad o su Dcleeado.
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COpPE^IVA DE' Tl^SPORTE DE PASAJEROS PIIAS
IITERPROVIHCIAI

KDC: 079aaSZQQia(]l

Ofician; OFICINA 3AHTA ROSA

Diracis. TSRHIKAL tBRESSTRS

Clava da Accaaa y SCntazú da AutorlEaclóo

lili

290420190107SOQ82001001201S00300003S13fi3765432H4

Factura Ho 015-003-000035136

Endsxin: 29/04/2019 3.52 PM

BUS: 46

Ruc/Ced:1704391448

loi^ze del Pasajero

ANTONIO CARRANCO ̂

ASIENTO 31

Salida: SANTA ROSA

Destino: PIHAS

Viaiia: Lunes, 29/04/2019

Hora: 16:00

Total USD: 2,40

Atmdido por LOPENA

Consult-e su comprobante en un plazo máximo

de 24 horas en www.loxasoluciones.com

/
AS

i\ijíle^9
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES PaCCHA
RÜC: 0790^74017001
üirec.: U Di JDL10

Inforiídrion del viaje
Üfu'.UM : KAC(;hA

.  PINAS
MM'i JO üli:JO

011
A; ■ 1

,|..l IM I

.  i ;>l I; i HíviAHlJt •

j foiüidfjon tributaria

ÚN:,;' ' 'iriM'i- i'i-í.iO'J
R'ÍA" .. fdS£'
i.uíi .iiiit : I .' , ^

Detalle ilr fauiuracion
Cant. < ipcion Asien. Total

1  MAL 1 2.00

■  .. (I' I- MI l i> 1.11 (1 ( . 'il Im:..'/'t'di.i.liii.-lbl l'ril' it .nw iiKI

i !i ' j.ii •. ' le: 1 1ii; n•' i' ii!UncíII lie uní u l'lir
i|c hniJll t'Ul Iluiponif S.fi.
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COOPERATIVA DE TRANSPORTE TAC

RUC;

Oficina: C'E"V'"J NA RI'-U¿

Dareoo: AV, l.A TNL'éf EMDE;!:»'I A

Clave de Acceso y Numero de

Aut oriz ación

30042019Ü107900425570Ü120Ü30Ü5000060

4618765432117

Factiora No 003-005-000060461

Emisión: ''4 i 4 ..41 Af-' r

BUS: 82
Ruc/Cftd:

Norai,>te del Pasa^j^eijo

Ai- r -1 ■ VI"-- ''

ASIENTO

Salida: i

Destino: ¡ÍA'-HAI.A

16

n : 7 r • 1/ I '.I / _'l,i 1 -)

Hora: 10:00

Total USD: 2,65

Atendido por ALtAAN; A- A

'>rriS;:ltiB ijo .'miijioivaiit. -

Riaxiiiio i!io a4 hoias «rll .
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luU-MIUk-ioUUi

17900421)44001

OFICINA-MACHALA TERMINAL

TeRMI^ML TERRESTRE - T«

BOLETO

N FACTURA.

RUTA.

F, SAUDA:

NOMBRES.

lüFNTIrICAClON.

H. DE SAUDA:

CARRO.

ASIENTO No.

Ú00219356

007-006-000040674

MACHALA TERMINAL-SANTO

marte®, 30 I abril / 2019

ANTONIO CARRANCO VIVAS^
1704361448

14:00

23 t

23 Aduho

OEscuento

O %iva

Total a Pagar:

ANDEji^-Se'con 15
salida del bus.

riJ»

en

10 00

0 00

O.OÜ

1000/
ilnutob d(

cijjr 1 . «I.ijj

Fr -•> .j.< '.i.4l.,.J'a' il'jJ

OESCAAdAR SU FACTURA f R^
TRANSP^TE DE PASAJfiMdS

;J-Uc;í:.ví «1

lAR C'^NDICtONES 0Í

y ENUOMIENUAS EN

www.pttimi

:'W39 4Jc

'*nijiiiapi»r M»li4c<tv*lles 3QC4,3}19 !3'4C



RESTAURANT CENTRAL I R ■ U ■ C ■ 0701932Q300Q1 "I -L G
Rosa Amelia Apolo

r.VENJAOECOMIDASYB£fllDíiSEN RESTAURANTES

bireccióil: 10 de Agosto s/n
).: 0983703665 / Atahualpa - El Oro,'

FACTURA

SERIE N* 001- 001-

000000949
.'^AUTORIZACION S,R.I. N* 11244495511

Sf.(es)

R.U.C.oC.I. S ̂  f'i'if'
Dirección ^ ¿

Lugar: ̂

30 I \^/i
Feijóo Fajardo Carlot Miauel

GRAFICAS FEUOO RUO 11019§5t30001
AUT. 314Í Tan. (07) 2976.032 - 1 blodi

(S0i2) N* 000926 al D00975
Fecha da Auionuadn f Marzo ' 2019

DESCRIPCION

Jj M' y
gHmiIflHüB

GUU DE REMISION N* SUBT0TAL12%$

FORMA DE PAOO

Efacttvo Crao Electcnco Taj. daCKdk) Oíros I

i
DOCtMENTO CATEGOnZAOO NO

EKTREOUE COWOAME

u

JlNFtimiE

SU8-T0TAL{Bt $

DESCUENTOS

SUB TOTAL S

I.VA 12 % $

Fecha de Caducidad: 15 DE MARZO [£12020



HOSTAL"María José"
Teresa del Niño Jesús Revea Cueva

R.U.C. 0701762320001

NOTA DE VENTA
. VENTA OE tOMlOAS Y BESlOAS €N RESTAURANTES '
. SERVICIOS DC MOS^ECÍue EN HOSTERIAS SERIE ^

■. S5n59%«ulSS'°lí''oro ^001-001^3 O P O O 2 5 2 2
CONTRIBUYENTE RÉGIMEN aMPLIFICADO - YAifroREACKiN sju N» 1124350311 1

U i

Sr. (es)

R.U.C. o C.l.

Dirección^^siJ^
LuQaf:*^Vo^^XJ^^^ Teté!

DIA MES ANO

I OH
Fel)óo Fajaido Cailoi Miguel

GRAFICAS FEUCO RUC 110199S130001
AUT 3146 Tell (07) 2976432 -1 Mock

(100x2) N* 0002.501 M 0002.600
Fecha <]eAufcil2a3ín22(FEeR^f2019

PESCRIPCION im

Efecbvo

A
PAGO

Cwos□
\ □,

VALOR TOTALS

,mCnto mttorizaoo por transaoxn
ACTIVIDADES DE HOTElfS

Y RESTAURANTES HASTA 1420M

DOCUMENTO CATEOORIZADO- SINTE

con* EMCR i^CHA OE CADUCCAD; 22 DE FEBRSK) DO. 2020



LISTADO DE VIATICOS

06/05/2019

Código del Empleado : 1704391448

CARRANCO VIVAR ANTONIO ISMAEL

r - < n..

:■ .t b

FECHA
INICIAL

FECHA FINAL MOTIVO ORDEN

29/04/2019 30/04/2019 COMISIÓN PINAS 25862

Autoriza : DANIELA RODRIGUEZ FACUNDO

Firma de Responsabilidad:

O s

X O

TALf-^í-'

B.OO

lO.oo
i, 6^
Mo

10

vííMi uy ao

XA
^  si
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OFICIO No, Í)01CW)001-DNAI-AI-SDT-GAD^^2019

Sección : Auditoria Interna-GOBIERNO AUTÓNÍ)MO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO

Asunto : Notificación de inicio de acción de control

Santo Domingo. 7 de febrero de 2019

Doctor

Wilman Manuel Armijos Arce
EX PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL
EX ASESOR MUNICIPAL

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO
10 de Agosto y 10ma Norte B
MACHALA-EL ORO

De mi consideración:

De conformidad con lo dispuesto en los articules 90 de la Ley Orgánica de la Contraloria Genera! del Estado y 21
de su Reglamento, notifica a usted que la Auditoria interna del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO, se encuentra realizando el examen especial a los procesos precontractuai,
contractual, ejecución, liquidación, pago y destino de los programas, proyectos culturales y artísticos, por el
periodo comprendido entre el 1 de enero de 2015 y el 31 de diciembre de 2018, correspondiente a la orden de
trabaja 0001-DNAI-AI-SDT-GADMSD-2019 de 5 de febrera de 2019,

Los objetivos generales de la acción de control son:

• Establecer el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y normativas relacionadas con los
procesos a examinar,

• Verificar la propiedad, legalidad y veracidad de las operaciones financieras relacionadas con los egresos de los
programas, proyectos culturales y artistícos, que estén relacionados con las actividades de la entidad y que
cuenten con la suficiente documentación de respaldo.

Agradeceré enviar respuesta a la oficina ubicada en tercer piso de la Casa Municipal 1, en la Avenida Quito y
Tulcán esquina. Unidad de Auditoria Interna, Teléfono: 3836320 ext 4099. 4184, señalando sus nombres y
apellidos completos, dirección domiciliarla completa, nombre y dirección de su lugar de trabajo, números de
teléfono de casa, trabajo y celular, dirección de correo electrónico institucional y!o personal, cargo y periodo de
gestión y copia legible de su cédula de ciudadanía o Identidad.

Atentamenter

Tmesis ¿ofia Ardila Ayala
Jefe(a) de Equipo

^^nMlCtPALPr '|,I , —

w ■
ORdirección au



Recibido oor

/k, /

/ Nombres V ao^idos
(

£ j r/ r

Número de (^ula de cKjd^i^ia o Identidad

Provincia: Cantón: Parroquia: Calle:

Dirección domicüiarla y/o laboral

6^7 C-%-' ' > (r
Números técnicos Correo electrónico

0

3., ,

Fecha / Hora

\Li
Firma v rúbrica del ̂ stinarío

Observadones:
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OFICIO No. 0177.0001-DNAI-AI-SDT-GADMSD-2019

Sección: Auditoria Interna-GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO

Asunto: Comunicación de Resultados

Santo Domingo, 18 de abril de 2019

Doctor

Wilman Manuel Armijos Arce
EX PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL

EX ASESOR MUNICIPAL \
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ̂ TdoOMINGO
10 de Agosto y 10rna Norte B
Ciudad _ \ \

De mi consideración: \.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 tíe la Ley Orgánica de la Coníraloria
General del Estado y 21 de su Reglamento, notifico a usted que la Auditoría interna del
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO, se
encuentra realizando el examen especial a tos procesos precontractual, contractual,
ejecución, liquidación, pago y destino de'tos programas, proyectos culturales y artistlcos,
por el período comprendido entre el 1 4e enero de 2015 y el 31 de diciembre de 2018.

Contrataciones de eventos del proyecto "Noviembre en el Corazón de Santo
Domingo", no enmarcados en las disposiciones legales

Ei 19 octubre de 2015 y el 7 de septiembre de 2016, se dio inicio a los procesos de
contratación RE-GAC^SD-028-2015 y RE-GADMSD-039-2016 del proyecto "Noviembre
en el corazón de Santo Domingo", de la información constante en los expedientes, se
determinó:

-  En el prdceso RE-GADMSD-028-2015. no constó el análisis, diseño, diagnóstico o
estudios cofi los que como condición previa debía contar la entidad, así como, la
metodología de trabajo donde se especifique las actividades a realizar en cada uno de
ios eventos culturales, horarios y lista de invitados en los programas específicos, en
conformidad a lo establecido en los artículos 1 Formulación de las especificaciones
técnicas y términos de referencia y 5 Eiaboración de los términos de referencia, letras
a), b). c) y d) de la Resolución INCOP 054-2011 de 12 de noviembre de 2011, que
señalan:

"... 1...Antes de iniciar un procedimiento de contratación pública, la entidad
contratante deberá contar con las especificaciones técnicas de los bienes o rubros
requeridos: o, los términos de referencia para consultoria y servicios, de

Este ti un documento persona! y proviiionot que no comlituye pronuncromiento definitivo m oficio! de h Contrahría General del

Estado ni de sus Unidades Administrativas de ConlroJ, por lo cual no podrá ser impugnado en sede administrativo, ni ¡udiciai, ni

divulgado y pubhcado.

OESCENTRAUZ^gp

Al L1QUÉ



conformidad con lo que establezcan ios análisis, diseños, diagnósticos o estudbs
con los que, como condición previa debe contarla Entidad. - 5 - aJSe establecerán
en función de las necesidades especificas a ser cubiertas, de los objetivos
características y condiciones de prestación o desarrollo requeridos asi como, de
los requisitos técnicos, funcionales o tecnológicos bajo los que deben ser
prestados.-b) Los términos de referencia han de ser claros, completos y detallados
de tal forma que no haya lugar a ambigüedades o contradicciones que propicien o
permitan diferentes interpretaciones de una misma disposición, ni indicaciones
parciales sobre determinado tópico.- c) Los términos de referencia para la
contratación de consultoria y servicios incluirán obligatoriamente los siguientes
aspectos.- c.4. Metodología de trabajo (¿Cómo?).- d) Los términos de referencia
se establecerán con relación exclusiva a los servicios objeto del proceso y no con
relación a los consultores o proveedores... (...)".

En los términos de referencia de los procesos RE-GADMSD-026-2015 y RE-GADMSD-
039-2016, se consideró: 3 eventos a efectuarse de manera puntual en un hotel de la
ciudad, dirigido a 500 personas quienes podían ingresar con una invitación de !a entidad,
las cuales fueron distribuidas según los listados adjuntados por el Director de Arte y
Cultura en calidad de Administrador del Contrato 063-2015, én el periodo de actuación
entre el 5 de noviembre de 2015 y el 17 de diciembre de 2015 y el Director de Cultura,
Arte y Patrimonio en calidad de Administrador del Contrato 073-2016, en el periodo de
actuación entre el 1 de noviembre de 2016 y e\ 20 de febrero de 2017, con memorando
GADMSD-DCAP-2019-0258-OF, de 25 de marzo de 2019, a concejales, directores,
secretarios, asesores de! GAD Municipal, notarios, servidores y funcionarios de otras
instituciones del Sector Público; el servicio de agua con meseros a fin de atender a las
autoridades y servidores en 4 programas: y. el auspicio de la elección de la reina de la
comunidad afro descendiente denominada "La negra más bella"; así:

Código
de)

proceso

Evento Requerimiento V. Total

V

Preseníadón del Programa por et
mes de! ilrte y la Cultura

Alquiler de: amplificacíón media con Iluminación.
Tarima 7x5. local (Hotel Ruc 1791166892001), y
contratación de: servidos de animación, pregoneros,
grupos Oe; opening, música local, danza local de la
Comunidad Tsáchila, solista, de Teatro Nacional.
Ballet de Danza Folclórica y de música y baile.

RE-

GADMSD-

,,028-2015

Subtotal

Momento Cívico conmemorativo

al "Primer Asentamiento Colono"

y Concierto con la Orquesta
Filarmónica Juvenil y Coro de
Cámara de ta Ciudad de Loja

Servicio de Agua con mesero

Subtotai

Cita con la Música Nadonal "Lo

Nuestro"

Alquiler de: Local (Hotel Ruc 1791166892001) y
amplificación e iluminación, y contratación de;
decoración, animador, solistas, dúo y tríos musicales
artísticos.

Subtotal

13 080,00

13 080,00

180.00

180,00

10 420.00

10 420.00

Bsíe es £/n documento fiersonal y proviaional que no constituye fm>nunciomiento definitivo ni ofirial de la Controlorio Ceneral del
Estado ni de sus Unidades Administrativos de Control, por h cual no podrá ser impugnada en sede adminátrativa. tú judkiol. ni
divulgado y publicado.
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Festival de la Cultura fiSro-

Ecuatoriana "Raices* - Elección

de Reina denominada la negra
más bella

Alquiler de: amplificación, pasarela, carpas camerino
(6'4 con toldo e iluminada), s^tas plásticas,
iluminación, mesas mixtas y escenarlo, y contratación
de: animadores, contratación de: orquesta de música
de género Salsa.

2910.00 i

Subtotal 2 910,00

Santo Domingo vive su ci6 con el
Bolero

Alquiler de: local (Hotei Ruc 1791166892001).
amplificación e iluminación, y coniratatáón de:
animador, grupo artísbco musical y solista. nospeda}e
y atención a invitados.

4 744,00

Subtotal 1^4 744,00
RE-

GADMSD-

039-2016

Momento Cívico en

conmemoración al primer
asentamiento Colono y
presentación del mes del Arte y la
Cultura "Novierntire en el

corazón"

'C
Senñcio de agua con meseros

\

F
177.28

Subtotal r\. ■ 177,28

ToUl o, 31 511,28

V

A! respecto, los artículos: 104 del Código Or^nico de Planificación de Finanzas
Públicas, señala:

"...Prohíbase a las entidades y organisrq^ del sector público realizar donaciones
o asignaciones no reembolsables, por cualquier concepto, a personas naturales,
organismos o personas jurídicas de derecho privado (...)".

2 de las Normas de Austeridad Control del Gasto Público, publicado en el Registrx)
Oficial 76 de 3 de mayo de 2Q07, modificado el 1 de junio de 2007, indica:

"... se prohibe la entrega de donaciones, ayudas o subvenciones a favor de
cualquier persona natural o jurídica, pública o privada, asi como festejos, agasajos
o recepciones (. .J".

2 y 3 de la ordenanza de institucionaiización de noviembre en el corazón de Santo
Domingo, aprobada en sesiones extraordinaria y ordinaria, de 31 de octubre de 1997 y
6 de novierrrt^e de 1997, respectivamente, vigente desde el 10 de noviembre de 1997,
señalan:

Los eventos artísticos y culturales serán de difusión masiva, con espectáculos
al aire libre.- La Dirección de Arte y Cultura, programará actividades que propendan
a la difusión de todas las artes plásticas: escénicas, musicales, ariesanales, cine,
video, fotografía, tanto nacionales como internacionales; asi como actividades de
promoción o fomento de ta producción cultural (...)".

110 Eventos públicos de la Codificación y actualización de las resoluciones emitidas por
el SERCOP. de 31 de agosto de 2016, indica:

Este es un áucumento f/ersanol i prows/ono/ que no corntiluye pronunciamiento de/iniiivo ni oJiOal de lo Coniraloría General del

Estado ni de sus Unidades Admmistratfvas de Control, por lo cuo) no podrá ser impugnado en sede administrativa, m judicial, ni

diuitlgodo y publicado.
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"... Dentro de los términos de referencia para la contratación de salas o espacios
para ta realización de eventos públicos... no podrán solicitar...salas VIP...espacios
VIP...requerimientos VIP y cualquier otro requerimiento que pueda considerarse
ostentoso o innecesar¡o(...)".

Y, 1 Donaciones y asignaciones no reembolsables. letra c) y 3 Proyecto e informe técnico
previo, de la Resolución GADMSD-WGR-SO-109-2011-05-13-03 de los criterios y
orientaciones para la realización de trasferencias directas de recursos públicos a favor
de personas naturales o juridicas de derecho privado, del Concejo Municipal ók t3 de
mayo de 2011, establecen:

.. 1.- Para el cumplimiento de sus fines, el Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal del Cantón Santo Domingo, podrá realizar donaciones.. : a personas
naturales... para la ejecución de programas o proyectos de inversión en beneficio
directo de la colectividad, previa la suscripción del convenio, aprobado por el
Concejo Municipal, y que contenga un presupuesto que justifique y respalde la
ejecución del programa o proyecto de inversión... c) Cuando los programas o
proyectos de inversión sirvan para fomentar, promoclonar o consolidar la cultura,
el arte.- 3.-La Dirección correspondiente del Gobierno Municipal, deberé emitir un
informe técnico previo a la donación... que justifique la conveniencia de la
asignación de los recursos en razón del beneficio que reciba la comunidad (...)".

Así también, la sección II, número 2.3 términos de referencia, Objetivos general y Especifico
de los pliegos aprobados con Resolución GADMSD-R-DCP-2015-197 de 28 de octubre de
2015, indica:

.. General... Desarrollar y difundir actividades que permitan identificar las diversas
manifestaciones culturales, existentes... Específico.. Integrar masivamente a la
comunidad tanto urbana y rural hacia una verdadera identidad, con actividades socio
- culturales, artísticas y recreativas (...)".

La Alcaldesa (S) y en calidad de Alcaldesa (E) suscribió con los proveedores de RUO
1714099684001 y 0401280870001, los contratos 063-2015 y 073-2016, de 5 de noviembre
de 2015 y 1 de noviembre de 2016, por 88 341,71 USO, 49549,17 USD y 19 593,09 USO,
que fueron cancelados y registrados con comprobantes 67, 3152 y 1080 de 12 de enero de
2016, 18 de noviembre de 2016 y 6 de abril de 2017.

Lo comentado, se originó debido a que el Director de Arte y Cultura, en el período de
actuación entre el 1 de enero de 2015 y el 31 de diciembre de 2015 y el Director de Cultura,
Arte y Patrimonio, en el periodo de actuación entre el 1 de enero de 2016 y el 31 de
diciembre de 2017, aprobaron y remitieron al Alcalde con memorandos GADMSD-DAC-
2015-0686-M y GADMSD-DCAP-207-091A-2016 de 19 octubre de 2015 y 7 de septiembre
de 2016, los términos de referencia realizados por los Analistas de Cultura, Arte y Deporte,
en los períodos de actuación entre e! 1 de enero de 2015 y el 31 de diciembre de 2016 y 1
de enero de 2015 y el 4 de octubre de 2017, sin efectuar el análisis, diseño, diagnóstico o
estudio con los que como condición previa debía contar la entidad, que incluyeran las

lite es un aocumcntc penonal y ptouisional que no constituye pronunciamiento Pefinitivo ni ojicial de lo Contraloria General del
Estado ni de sus Unidades Administroiivos de Control, por lo cual no podro ser impugrtodo en sede administrativa, ni judicial, ni

divulgado y publicado.
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condiciones específicas bajo las cuales se desarrollaría la prestación del servicio tales como
actividades a realizaren cada uno de los eventos culturales, horarios y lista de invitados; e,
incluyeron; 3 contrataciones que no integraron masivamente a la comunidad urbana y rural
para que aprecien los eventos culturales y artísticos organizados, por cuanto estos se
ejecutarían con acceso limitado a 500 personas previa invitación de la municipalidad, en un
hotel de la ciudad especificando su razón social; el servicios de agua con meseros a fin de
atender a las autoridades y servidores en 4 eventos: y, el auspicio de la elección de la reina
de la comunidad afro descendiente.

El Alcalde en el periodo de actuación entre el 1 de enero de 2015 y el 31 de dicí^bre de
2018, autorizó la contratación mediante sumilla inserta: la Asistente Admintetrativá de la
Dirección de Contratación Pública, en el periodo de actuación entre el 1 de eneas de 2015
y el 9 de agosto de 2016, elaboró los pliegos y el Director de Contratación Pública, en el
período de actuación entre el 1 de enero de 2015 y el 31 de diciembre de 2016. con
Resoluciones GADMSD-R-DCP-2015-197 y GADMSD-R-DCP-20.16-O169 de 28 y 25 de
octubre de los años 2015 y 2016 los aprobó y dio inicio a las contenciones; sin constar ni
requerir en el proceso RE-GADMSD-028-2015 los estudios completos, definitivos y
actualizados, ni verificar que los términos de referencia remitidos contaron con un diseño,
diagnóstico o análisis que permitan establecer una metodología de trabajo, asi como, no
observaron que en los procesos RE-GADMSD-028-2015 y 039-2016 se consideraron: 3
eventos a efectuarse de manera puntual en un hotet de la ciudad con un número limitado
de beneficiarios, el servicios de aguas con meseros para 4 programas y la elección de la
reina de la comunidad afro descendiente.

La Subdirectora de Procuraduría Sindica, en ei periodo de actuación entre el 1 de junio de
2015 y e! 31 de diciembre de 2016 y la T^nico de Procuraduría Sindica, en el periodo de
actuación entre el 21 de septiembre de 2015 y el 7 de junio de 2016, elaboraron los
proyectos de los contratos: el Procurador Síndico Municipal, en el periodo de actuación
entre el 1 de junio de 2015 y el 14 de enero de 2016 y el Procurador Sindico en el periodo
de actuación entre el 18 de enero de 2016 y el 20 de enero de 2017, revisaron y suscribieron
los contratos 063-2015 y 073-2016, conjuntamente con la Alcaldesa (S) en el periodo de
actuación entre el 31 de octubre de 2015 y el 7 de noviembre de 2015 y en calidad de
Alcaldesa (E), en el período de actuación entre el 31 de octubre de 2016 y el 8 de noviembre
de 2016. sin observar que dichos contenían la contratación eventos a realizarse en contra
posición a las disposiciones legales descritas en los párrafos anteriores.

El Director de Arte y Cultura en calidad de Administrador del Contrato 063-2015, en el
período de actuación entre el 5 de noviembre de 2015 y el 17 de diciembre de 2015, y, al
Director de Cultura, Arte y Patrimonio en calidad de Administrador del Contrato 073-2016.
en el periodo de actuación entre el 1 de noviembre de 2016 y el 20 de febrero de 2017,
solicitaron el trámite de pago, indicando haber recibido a entera satisfacción los servicios
contratados en los procesos; sin identificar, ni supervisar que los servicios adquiridos para
la realización de ios eventos no cumplieron con el objetivo para lo que fueron diseñados ios
proyectos, no promovieron la participación masiva de la ciudadanía, ni contribuyeron al
desarrollo de actividades que permitan identificar las diversas manifestaciones culturales ni
el fortalecimiento de una identidad cultural local; el Director Financiero, en el período de
actuación entre el 1 de enero de 2015 y el 18 de julio de 2018, no supervisó, ni estableció
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procedimientos de control previo y ordenó los pagos por los servicios contratados: la
Asistente de Tesorería, en el periodo de actuación entre el 14 de septiembre de 2015 y el
31 de diciembre de 2015, el Analista de contabilidad, en el período de actuación entre el 5
de marzo de 2015 y el 31 de diciembre de 2016 y la Analista de Pre Intervención, en el
periodo de actuación entre el 1 de enero de 2017 y el 31 de diciembre de 2017, realizaron
la revisión de los procesos y emitieron el reporte denominado "control previo" para la
continuidad del trámite de pago de los gastos efectuados por las contrataciones; la Analista
de Contabilidad, en los periodos de actuación entre el 5 de octubre de 2015 y el 3 de abril
de 2016, y. el 3 de mayo de 2016 y el 31 de diciembre de 2016, y la Asistente de
Contabilidad, en los periodos de actuación entre el 1 de enero de 2017 y el 31 de diciembre
de 2017, elaboraron el informe denominado "evaluación de la documentación", verificando

los documentos habilitantes, previo a los registros contables de la ^ubdirectora de
Contabilidad, en los periodos de actuación entre el 5 de octubre de 2015 7 ©' 31 de
diciembre de 2016, y, 1 de enero de 2017 y el 31 de diciembre de 2017; los Analistas de
Pre Intervención, en los periodos de actuación entre el 1 de enero de 2015 y el 31 de
diciembre de 2016. y, el 1 de enero de 2017 y el 31 de diciembre de 2017, revisaron la
documentación de respaldo y emitieron el informe denominado "evaluación y control previo
trámite de pago" previa emisión de los comprobante de pago por la Tesorera General, en
los periodos de actuación entre el 10 de septiembre de 20T5 y e! 30 de diciembre de 2016,
y. el 1 de enero de 2017 y el 31 de diciembre de 2018; servidores que no efectuaron el
control previo a fin de verificar la competencia y pertinencia de los eventos, tampoco lo
objetaron ni lo informaron a su inmediato superior a fin de prevenir que se dispongan
recursos económicos en inconformidad a los objetivos institucionales.

Lo que generó que la entidad no cuente con términos de referencia, claros, completos y
detallados, la documentación habilitante suficiente y pertinente, ni se garantice la correcta
ejecución del contrato: y. se desembolse 31 511.28 USD por la contratación de eventos
artísticos y culturales que no cumplieron con la finalidad de ser de difusión masiva, ni se
realizaron al aire libre, sin enmarcarse en la difusión de todas las artes plásticas, así como,
de actividades de promoción o fomento de la producción cultural, disminuyendo ios recursos
económicos para el cumprimiento de los objetivos institucionales.

Los referidos servidores incumplieron, los artículos 70 Administración del contrato. 79
Subcontratación y 80 Responsable de la administración del contrato de la Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación Pública; 121 Administrador del contrato de su
Reglamento General; 104 Prohibición de donaciones del Código Orgánico de Planificación
y Finanzas Públicas y 1 del Reglamento al articulo 104 del mismo cuerpo legal; 341 letra
a). 343 y 345 del Código Orgánico de Organización Terriíorial. Autonomía y
Descentralización; 2 de las Normas de Austeridad y Control del Gasto Público, publicado
en ei Registro Oficial 76 de 3 de mayo de 2007, modificado el 1 de junio de 2007; 1
Formulación de las especificaciones técnicas y términos de referencia y 5 Elaboración de
los términos de referencia, letras b) y c). aspecto c.4). de la Resolución INCOP 054-2011,
de 12 de noviembre de 2011; 2 y 3 de la ordenanza de institucionalización de noviembre en
ei corazón de Santo Domingo, aprobada en sesiones extraordinaria el 31 de octubre de
1997 y ordinaria el 6 de noviembre de 1997, vigente de 10 de noviembre de 1997; 110
Eventos públicos de la Codificación y actualización de las resoluciones emitidas por el
SERCOP, de 31 de agosto de 2016; 1 Donaciones y asignaciones no reembolsables, letras
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a) y c) de !a Propuesta de los criterios y orientaciones para la realización de transferencias
directas de recursos públicos a favor de personas naturales o jurídicas de derecho privado,
aprobada con Resolución GADMSD-WGR-SO-109-2011-05-13-03 de 13 de mayo de 2011;
Sección II, número 2.3 términos de referencia. Objetivos general y Especifico de los pliegos
aprobados con Resolución GADMSD-R-DCP-2015-197 de 28 de octubre de 2015; 16
Portafolio de productos, del Estatuto Orgánico Organizacional por Procesos, de! Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal de Santo Domingo, aprobado con Resolución
GADMSD-R-VZC-2014-359. de 19 de diciembre de 2014, vigente desde 1 de enero eje 2015
números 2 y 7 de las competencias de la Dirección de Arte y Cultura, que dispone:

.. 2. Fomentar acciones conducentes a fortalecer y cultivar las mánf^staciones
culturales y de identidad.- 7. Proporcionar información, conforme a las ccm^etencias
asignadas, para cumplir con la LOTAIP y demás leyes vigentes (. .€)*.

Números 2 y 8 de las competencias de Compras Públicas, que disponen:

"... 2. Coordinar con las Unidades requirentes, a fin de contar con la información
respectiva para elaborar pliegos de conformidad a normas y leyes establecidas para
el efecto.- 8. Asesorar y capacitar en materia de compras públicas a las unidades
del GADMSD requirentes (...}"

Números 1 y 4 de las competencias de la Procuraduría Sindica que señalan:

"... 1. Proporcionar Asesoría Legal al GADMSD.- 4. Elaborar y revisar proyectos de
contratos, convenios, comodatos, minutas que deba suscribir el GADMSD con
personas naturales o jurídicas asi como los proyectos de ordenanzas que requiere el
GADMSD

Y. números 9 y 10 de las competencias de la Dirección Financiera, que establece:

"... 9. Administrar las finanzas del GADMSD de conformidad con las disposiciones
legales vigentes asegurando la correcta y oportuna utilización de los recursos
financieros del GADMSD.- 10. Implantar procedimientos de control interno previo y
concurrente, y vigilar el cumplimiento de normas y disposiciones relacionadas con
las Administración Financiera (...)".

El artículo 16 Portafolio de productos, del Estatuto Orgánico Organizacional por Procesos,
del Gobiamo Autónomo Descentralizado Municipal de Santo Domingo, aprobado con
Resolución GADMSD-R-\/QM-2015-0549, de 31 de diciembre de 2015, vigente desde 1 de
enero de 2016. número 6 de las competencias de la Dirección de Cultura. Arte y Patrimonio,
que dispone:

"... 2. Fomentar acciones conducentes a fortalecer y cultivar las manifestaciones
culturales y de identidad.- 7. Proporcionar información, conforme a las competencias
asignadas, para cumplir con la LOTAIP y demás leyes vigentes (...)".

Este es un documento personal y provisional Qite no constituye pronunciamiento deíinitivo ni oficial de la Controlorio General del
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Números 2 y 8 de las competencias de Compras Públicas, que disponen:

"... 2. Coordinar con las Unidades requirentes. a fin de contar con la información
respectiva para elaborar pliegos de conformidad a normas y leyes establecidas para
el efecto.' 8. Asesorar y capacitar en materia de compras públicas a las unidades
del GADMSD requirentes (...)"

Números 1 y 4 de las competencias de la Procuraduría Sindica, que señalan:

"... 1. Proporcionar Asesoría Legal al GADMSD.- 4. Elaborar y revisar proyectos de
contratos, convenios, comodatos, minutas que deba suscribir el GADMSD con
personas naturales o jurídicas asi como los proyectos de ordenanzas que requiere el
GADMSD ^

Y. números 9 y 10 de las competencias de la Dirección Financiera, que establecen:

"... 9. Administrar las finanzas del GADMSD de conformidad con las disposiciones
legales vigentes asegurando la correcta y oportuna utilización de los recursos
financieros del GADMSD.-10. Implantar procedimientos de control interno previo y
concurrente, y vigilar el cumplimiento de normas y disposiciones relacionadas con
las Administración Financiera (...)".

Así también, del Manual de Descripción, Valoración y Clasificación de los Puestos del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Santo Domingo vigente desde el 1 de
enero de 2013, aprobado con Resolución GADMSD-R-VZC-2012-532 de 28 de diciembre
de 2012 y sus reformas con Resoluciones GADMSD-R-VQM-2014-363 y GADMSD-VQM-
2016-339 de 24 de diciembre de 2014 y 31 de agosto de 2016, los códigos:

ALC01 del Alcalde/sa. actividad esencial vigésima segunda, que dispone:
.. Dirigir las actividades del GADMSD (...)

IES04, del Director de Educación, Arte y Cultura y CDH04 reformado del Director de Arte y
Cultura y CDH04 reformado del Director de Cultura. Arte y Patrimonio, actividades
esenciales primera y segunda, que disponen:

"... Planear, coordinar y supervisar la realización de los planes, programas y eventos
artísticos, en idos y culturales; a fin de de (sic) apoyar el desarrollo comunal y la
distracción popular organizando y apoyando las representaciones teatrales, artísticas,
debates, conferencias, Juegos populares.- Promover y motivar a las organizaciones
barriales, gremios profesionales y demás agrupaciones organizadas la realización de
actividades artísticas, cívico culturales y sociales con intervención de la ciudadanía
del cantón... a fin de lograr integrar los intereses ciudadanos con los objetivos del
GADMSD, suscribir convenios y fortalecer los aspectos sociales y culturales de su
población (...)".

Este es m documento personal y provisional Que no constituye prarmnciamierito definitiva ru oficial de la Cantroloria Genera! del
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GFI26 del Director de Contratación Pública, GFI32 y GFI28 reformados del Director de
Compras Públicas, actividad esencial sexta, que señala:

"... Establecer y revisar las normas^ políticas y procedimientos requeridos para el
proceso de Contratación Pública Institucional, en base a las leyes y normas
establecidas par Organismos de Control. Participar en la elaboración del Plan de
Contratación Anual de la Institución, en base a las necesidades y requerimientos
propios del GADMSD. bajo las normas y leyes establecidas para el efecto.- Velar
por el cumplimiento de las normas, políticas y procedimientos requeridos para el
proceso de Contratación Pública Institucional, en base a las leyeS^y normas
establecidas por Organismos de Control (...)

GFI11 del Director de Finanzas y GFI15, GFI11 reformado del Director Financiero, actividad
esencial cuarta, que dispone:

"... Dirigir, coordinar y evaluar las gestiones de manejo de fondos administrados en
la Tesorería Municipal, el registro de las operaciones económico - financieras a
través de la Contabilidad: asi como recibir, revisar y distribuir en los términos de las
leyes y de los convenios aplicables, las participaciones de impuestos estatales que
les corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados; a fin optimizar las
actividades de registro, control y de reporte de información esencial conforme a la
ley y normas aplicables (...)

DES16; y. ALC18 y ALC22 reformados, de! Procurador Síndico actividad esencial primera,
que indica:

"... Dirigir, coordinar, realizar estudio y aprobar informes jurídicos sobre procesos
pre-contractuales y contractuales, minutas, convenios contratos de diferente
naturaleza y alcance y otros documentos, en forma previa a su suscripción: a fin de
determinar su legalidad y asesorar en la toma de decisiones (...)".

DES17: y, ALC19 y ALC23 reformados, del Subdirector de Procuraduría Sindica actividad
esencial primera, que formula:

.. Dirigir, coordinar, realizar estudio y aprobar informes jurídicos sobre procesos
pre-contractuales y contractuales, minutas, convenios contratos de diferente
naturaleza y alcance y otros documentos, en forma previa a su suscripción: a fin de
determinar su legalidad y asesorar en la toma de decisiones (...)

GFI19: y, GFI24 y GFI20 reformados, de la Tesorera General, actividad esencial primera,
que establece:

.. Revisar roles, transferencias y órdenes de pago; a fin de verificar corrección
numérica y el cumplimiento de requisitos establecidos en las leyes respectivas y
efectuar pagos autorizados, previo las deducciones o retenciones legales
correspondientes; y mantener en custodia la documentación de respaldo de los
egresos (...)".

Este es un documento personal y provisional que no constituye pronunciQmier\ta dejinitivo ni aftcio! de lo Conlraloria General del
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GFI14 de la Subdirectora de Contabilidad y Presupuesto actividades esenciales sexta y
séptima; y. GFI18 y GFI14 reformados, de la Subdirectora de Contabilidad, actividades
esenciales segunda y tercera, que disponen:

"...Organizar, estructurar y dirigir el sistema de contabilidad, libros de registro,
estados financieros, anexos y resúmenes económico - financieros y legalizarlos,
conforme a las regulaciones establecidas por el SIGEF; a fin de garantizar los
procesos de control interno, previo y concurrente: fortalecer los procesos de análisis
financiero y disponer de información para la toma de decisiones.- Verificar los
respaldos legales respecto de las obligaciones, compromisos y desembolsos
programados: a fin de garantizar que la contabilidad se lleve de acuerdo a los
parámetros legales y reglamentarios correspondientes y autorizados por las leyes
ecuatorianas (...)".

DES19 y ALC21 y ALC25 reformados, del Técnico de Procuraduría Sindica, actividad
esencial segunda, que señala: "-h '

.. Apoyar en la investigaciónjurídica realizada en la unidad para presentar informes
legales que soporten las decisiones, a fin de plantear en mejor forma sus
acusaciones o defensa de los intereses de la Institución (...)".

GFI15; y. GFI19 y GF115 reformados, del Analista de Contabilidad, actividad esencial sexta,
que establece:

^ .

"...Efectuarla revisión y aprobación de la documentación de soporte de los egresos,
de acuerdo a los procedimientos y disposiciones vigentes para el efecto

GFI12; y, GF116 y GFI12 reformados, del Analista de Pre Intervención, actividad esencial
tercera, que establece:

"... Realizar intervenciones preventivas, ordinarias y especiales a los diferentes
procesos de adquisiciones, arrendamiento de bienes, prestaciones de servicios de
consultoria: construcción de obra pública y los pliegos económico- financieros,
elaborados por el GADMSD: a fin de garantizar que dichas gestiones cumplan
las normas legales y reglamentarias definidas para los gobiernos autónomos
descentralizados

GFI16; y, GFI20, GFI16 reformados, del Asistente de Contabilidad, actividad esencial
primera, que establece:

.. Recibir, revisar y realizar el registro de información contable en libros, registros
y reportar la información en los estados financieros del GADMSD (...)".

GFI23; y, GFI28 y GF124 reformados, del Asistente de Tesorería, actividad esencial
primera, que establece:

"... Revisar roles, transferencias y órdenes de pago: a fin de verificar corrección
numérica y el cumplimiento de requisitos establecidos en las leyes respectivas y

10 fite es un documento personal y provisional que no constituye praníinciamienio definitivo ru oficial de la Contralorla General del

ístado ni de sus Unidades Admíniscrativas de Control, por lo cual na podrú ser impugnado en sede administrativa, ni judieiat, ni

divulgado y publicado.
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tramitar tos desembolsos autorizados, previo las deducciones o retenciones legales
correspondientes: y mantener con custodia la documentación de respaldo de los
egresos

E inobservaron las Normas de Control interno 401-02 Autorización y aprobación de
transacciones, 401-03 Supervisión, 402-01 Responsabilidad del control, 402-03 Control
previo al devengado. 403-08 Control previo al pago, 405-04 Documentación de respaldo y
su archivo y 600-01 Seguimiento continuo y en operación.

Agradeceré a usted, presentar sus observaciones respecto de los resultados pt^visionales
antes referidos con la documentación de sustento que estime pertinente, a nombre del
suscrito, a la Unidad de Auditoria Interna del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal
de Santo Domingo, de la Gontraloría General del Estado, ubicada en el tercer piso de la
casa Municipal 1, Avenida Quito y Tulcán esquina, en Santo Domingo, teléfono (02)
3836320 ext.; 4184.

Atentamente,

•• ■/

Daniela Setene Rodríguez Facundo
Supervisora

Géfíés/s Sofía Ardila Ayala
Jefe de Equipo

Nombres / Apellidos n

'fínntc'í Ak"c
Cédula de Ciudadanía

C'"l - 13
Observaciones

Firma

— Sc./3^/ '2or? /?:
NotacLa Información proporcionada y la firma serán verificadas

11 Estt es un íicKuniento personal y provisional C)ue no constituye pronundamlento definitivo ni oficial de lo ControlOfiQ Genefol del
ístado ni de sus Unnlodes Administrativos de Control, por lo cual no podrá ser Impugnado en sede administrativa, ni judicial, ni
divulgado y pubtícodo.
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OFICIO No. 0196>0001-DNAI-AI-SDT-GADMSD-2019

Sección: Auditoria Intema-GOBIERNO AUTÓNOMO

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO

Asunto: Comunicación de Resultados

Santo Domingo. 22 de abril de 2019

Doctor

Wilman Manuel Armijos Arce
EX PROCURADOR SINDICO MUNICIPAL

EX ASESOR MUNICIPAL

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTájSQ^IN
10 de Agosto y lOma Norte B
Ciudad

De mi consideración:

De conformidad con lo dispuesto en los articules 90 de;la Ley Orgánica de la Contralorla General
de! Estado y 21 de su Reglamento, notifico a ustedi ta Auditoria Interna del GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAU^pE SANTO DOMINGO, se encuentra realizando
el examen especial a los procesos precontractt^l, contractual, ejecución, liquidación, pago y
destino de los programas, proyectos culturales y artT^icos, por el periodo comprendido entre el 1
de enero de 2015 y el 31 de diciembre de ̂ IB., >

Contratación y liquidación de eventús'aincestrales sin documentación habilitante

En el proceso MCSNN-GADMSD-19-2015, para la contratación de la "Realización de eventos
ancestrales", dirigidos a las ̂ fouoióades Tsáchila, Chachis y Afro descendientes, en la fase
precontractual, se identificá.\x«?

En los términos derefersílHa no constaron adjuntóse! análisis, diseño, diagnóstico o estudio que
avalen las características especificas y cantidades requeridas para la ejecución de los eventos ni
una metodología de trabajo que señale las actividades, los compromisos de las comunidades
participantes.'fochas y horarios para el desarrollo de los juegos ancestrales y el programa de
ciausurajx, ••

Se efectyo'el proceso de calificación de la oferta sugiriendo adjudicar al ofertante con RUO
^300252794001. que tenía como actividades económicas autorizadas por el SRI la publicidad: en
rawj^ vallas, carteles, tableros y diseño gráfico: venta al por mayor y menor de artículos: de bazar,
deportivos, maquinaria y equipo de oficina, prendas de vestir deportivas, muñecos infíabíes; y,
fabricación balcones, escaleras y persianas, las cuales no estuvieron-relacionadas con los
eventos a contratar.

Lo comentado se originó debido a que e! Asistente de Cultura. Arte y Deporte en el período de
actuación entre ei 1 de enero de 2015 y el 4 de octubre de 2015, elaboró y remitió los términos de
referencia al Director de Deportes y Recreación en el periodo de actuación entre el 1 de enero de
2015 y el 31 de diciembre de 2016 y al Coordinador de Desarrollo Humano, en el periodo de

1  tsrc es un óoiumenlo pencnal y Dromionc}! Que no coní,vtuye pronunciamiento definitw ni oficial de ta Contraioria Cer^pral del
£stado ni de sus Unidades Administrativos de Control, por lo cual no podrá ser impugnado en sede admmistrotivo. ni judicial, ni

divulgado v pubiicado-
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actuación entre el 12 de enero de 2015 y el 5 de octubre de 2015. quienes con memorando
GADMSD-DDR-300-M de 21 de agosto de 2015. solicitaron a la máxima autoridad la autorización
para la contratación de ios servicios para la ejecución del proyecto; servidores que no realizaron el
análisis, diseño, diagnóstico o estudio, ni una metodología de trabajo en los términos de referencia
que señalen las actividades, fechas y horarios para el desarrollo de los juegos ancestrales y el
programa de clausura.

El Alcalde, en el periodo de actuación entre el 1 de enero de 2015 y el 31 de diciembre de 2018,
autorizó la contratación mediante sumilla inserta; el Director de Contratación Pública, en el periodo
de actuación entre el 1 de enero de 2015 y el 31 de diciembre de 2016. aprobó Iqs n^^o9,con
Resolución GADMSD-R-DCP-2015-175 de 13 de octubre de 2015, y dispuso 'ai del
procedimiento para contratar los servicios requeridos, sin contar ni requerir el afl'áñi^lf^^seño.
diagnóstico o estudio y los términos de referencia que incluyan la información pertinente,.competente
y suficiente a fin de conocer cómo se desarrollarían los eventos ancestrales.

El Director de Contratación Pública, en el periodo de actuación entre el'l^de er^fcfde 2015 y el 31
de diciembre de 2016 y el Director de Deportes y Recreación, en el periodo.dQactuación entre el 1
de enero de 2015 y el 31 de diciembre de 2016. no velaron por !o»<4ntere^es insttucionales por
cuanto en la calificación de la oferta no validaron los datos propordcs^dos por el oferente, quién a
pesar de contar con los certificados de participación en proyetjtos Ovados que acreditaban la
experiencia, en su RUO y RUP constaron actividades econórriicH^sin'reiaclón con la prestación del
referido servicio.

Lo que generó dar continuidad a la fase contractual, sin <(c«iimentación suficiente y pertinente que
sustente la confratación y la adjudicación a un proi^don no habilitado por el organismo tributario
para la provisión de los servicios referidos. ' v V

E! Director de Contratación Pública, con re^!uqión GADMSD-RA-DCP-2015-0180 de 23 de octubre
de 2015. adjudicó al proveedor con RUC 2'^)Q252794001. suscribiéndose el contrato de servicios
no normalizados 64-2015. de 18 de noviembre de 2015 por el Alcalde y Procurador Sindico, por 7
620.00 USD. cancelado con comprobante de pago 176, de 22 de enero de 2016; de la revisión de la
fase contractual, liquidación y paaO'.,se evidenció:

El contrato se legalizó luego dé feber transcurrido 26 días contados a partir de ¡a notificación de
adjudicación, cuando la normativa establece que debe efectuarse en máximo 15 días.

Para el pago <3e tos j^Qos deportivos y el evento de clausura, no se adjuntó: el Informe del
proveedor que el servicio; y. al acta de recepción única definitiva e informe final del
Director de Deportes y Recreación en calidad de Administrador del Contrato 64-2015, la evidencia
document^-gú^ sustente la utilización de materiales y equipos requeridos, asi:

¿ventos Cant Materiales y ¡ Valor 1 Valor total
equipos 1 unitario |

Juegos
ancestrales

Afro

descendientes

1  Carpa-tarima de 8*6 440,00 1 440,00
2  Mesas vestidas 10,00 20.00

3  Buses 120,00 360.00

Subtotal 820,00

Juegos
ajicestrales

Tsáchilas

1  ' Carpa-tarima de 8*6 440.00 440,00

2  Mesas vestidas 10.00 20.00

100 ' Sillas de plástico 0,25 25.00

£ste ei un tíommerno persono! y piovisional que no romf'fuye pronunciomienío defínatuo m oficial de la Controíofio General de!
Sstodo m de sus Unidades Administrativos de Control, por lo cual no podrá ser Impugnado en sede administrativo, ni ¡udítlal, fíi
divulgado y publicodo
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Carpa de 12'8 100,00 100,00

5 Buses 120.00 720,00

I Subtotal 1 305,00

Juegos
ancestrales

Chachis

Carpa-tarima de 8*6 440.00 440.00

2 Mesas vestidas 10,00 20,00

2 Grupos musicales 150,00 300,00 '

i  2 Buses 145,00 290,00

1 Subtotal 1 050^0 ,
Clausura Carpa-tarima de 8*6 440,00 440,Oík

100 Sillas de plástico 0.25 g»,
Carpa de 12*8 100.00

3 Grupos musicales 150.00 ^■S^\4S^0
3 Buses 150,0^

Subtotal ^ 1 465,00
! Total r  4 640.00 '

Se subcontrató al proveedor de RUC 1707200869001 porü0 valor de 1 820.00 USD, para la
prestación de servicios de transporte, quien no se encon!^^ registrado en el RUP ni autorizado
por la entidad

Lo expuesto, se debe a que el Procurador Síndico íiáHifHQ^I, en el periodo de actuación entre el 1
de junio de 2015 y el 14 de enero de 2016, recfció lá disposición de redacción del contrato con
memorando GADMSD-DCP-2015-1494-M de 23 d^oclubrede 2015sin supervisara la Subdirectora
de Procuraduria Sindica en el período de actuacióli entre el 1 de junio de 2015 y el 20 de enero de
2017, a quien ordenó atender el reque^íortóHbocumento que fue elaborado por la Técnico de
Procuraduria Sindica en el período de as^ajpíón entre el 21 de septiembre de 2015 y el 7 de junio
de 2016. servidoras que no efectuaron siislabores de manera oportuna por cuanto demoró 11 dias
contados a partir de la fecha jimite'Su legalización.

El Director de Deportes y Récréadón en calidad de Administrador del Contrato 64-2015, en el
periodo de actuación entrené! 16 de noviembre de 2015 y el 17 de diciembre de 2015, no controló ni
veló por el cabal y oportuño„cumplimiento de las obligaciones contractuales, y. fifmó el acta de
entrega recepción únfca y definitiva en conjunto con el Asistente Administrativo de la Dirección de
Deporte y Recreación y.el Asistente de Cultura, Arte y Deporte en calidad de Miembros de la
Comisión Técnica,,de^Recepción del Contrato 64-2015. en el periodo de actuación entre el 20 de
noviembre de ZO^Sy el 7 ce diciembre de 2015, dejando constancia la recepción de los servicios a
satisfacci<^,pQr perte de la proveedora; servidores que no observaron la no utilizadón de: carpas
tarima. Vestidas, buses, grupos musicales y sillas para la realización de los eventos
aníéstraiesV la subcontratación a un proveedor que no se encontraba autorizado y registrado en el
RÜ^.

Asi también, e! Director Financiero, en el período de actuación entre el 1 de enero de 2015 y el 18
de julio de 2018. emitió la orden de pago, no supervisó, ni estableció procedimientos para que los
servidores del área financiera efectúen el control previo; el Analista de Contabilidad, en el periodo
de actuación entre el 5 de marzo de 2015 y el 31 de diciembre de 2016, revisó el proceso para la
adquisición de servicios de logística y emitió el reporte denominado "control previo", permitiendo la
continuidad del proceso, la Analista de Contabilidad en el período de actuación entre el 5 de octubre
de 2015 y el 3 de abril de 2016, revisó el proceso, aprobó los documentos habilitantes y elaboró el
informe denominado 'evaluación de la documentadón", previo al registro contable; la Subdirectora

fst? e< un floí fic-scnn' y pr^in^ioncíi que na cnmiíTuye pronunrramiento aefiniriua ni oficial de ki Contrainría General del
litado ni de sj/s Unidades Administrativas de Control, por lo cual no podrd ser impugnado en sede odministroiiva. m juriiciol. ni
divulgado y publicado.
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de Contabilidad en el periodo de actuación entre el 5 de octubre de 2015 y el 31 de diciembre de
2016, contabilizó las obligaciones exigióles sin que el expediente cuente con documentación
completa: la Analista de Pre Intervención, en el periodo de actuación entre el 1 de enero de 2015 y
el 31 de diciembre de 2016, realizó la verificación del proceso y emitió el informe denominado "control
previo al trámite de pago' y la Tesorera General, en el periodo de actuación entre el10 de septiembre
de 2015 y el 30 de diciembre de 2016. generó el comprobante de pago; servidores que no verificaron
el cumplimiento de las cláusulas contractuales previo a efectuarse el pago, ni requirieron evidencia
documental que justifique el uso de los materiales y equipos de la entidad; asi como, no lo objetaron
por escrito ni informaron al respecto a su inmediato superior que permita su control. *

Lo que ocasionó que una persona natural ajena al proceso de conü'ataclón intervei^ su
ejecución y se desembolse 4 640,00 USD por servicios sin suficiente docümentacic#i"'¿éíélpaldo.
disminuyendo de esta forma la disponibilidad presupuestaria de la entidad.

Los referidos servidores, incumplieron los artículos, 6 número 20.69, 70. 79 Ley Orgánica
del Sistema Nacional de Contratación Pública, 120 y 121 de su Reglamento Gwiefal, 341 letra a),
343 y 345 de! Código Orgánico de Organización Territorial. Autongrñia y Jbescentraiización. 1
Formulación de las especificaciones técnicas y términos de refererv^a^y 5 Elaboración de los
términos de referencia, de la Resolución INCOP 054-2011. de. 12; de noviembre de 2011, vigente
desde su suscripción, sección IV Evaluación de la oferta, 4.1-,,4'^^.Eíq^eríencia general y especifica
mínima de ios pliegos aprobados con Resolución GADMSD-R-C)GP-2015-175 de 13 de octubre de
2015. cláusulas: quinta del contrato 64-2015 Predo del contrato, que estableció;

'x,.

"... El valor del presente contrato, que el CONTTiATAMTE pagará a la CONTRATISTA, es...
de conformidad con la oferta presentada...Y sé^r}.4Íetalle del cuadro (...)".

Décima primera Cesión y Subcontratadón, nurWral 11.01. que señaló:

"... La CONTRATISTA... podr§ svbcon^atar parcialmente la ejecución de las obligaciones
contractuales, siempre que . :hj subcontratista esté habilitado en el RUP (...)

Décima quinta De la administración ̂ el contrato, numeral 15.01, que indicó:

"... el. . designa al DirectQ^tíe Deportes y Recreación del GAD Municipal de Santo Domingo,
en calidad de Admiriístrador del Contato, quien deberá atenerse a las condiciones generales
y especificas de los pliegos que forman parte del presente conírafo (...)

El articulo 16 Portafotio de productos, del Estatuto Orgánico Organizacional por Procesos, del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Santo Domingo, aprobado con Resolución
GADMSD-R-VQM-2014-359, de 19 de diciembre de 2014. vigente desde 1 de enero de 2015.

Los^riúmeros 6 y 11 de las competencias de la Dirección de Deportes y Recreación, que dispone:
\

"... 6. Brindar apoyo logistico en eventos deportivos y recreativos organizados por la
comunidad.- 11. Proporcionar información, conforme a las competencias asignadas, para
cumplir con la LOTAIP y demás leyes vigentes (...)".

Los números 9 y 10 de las competencias de la Dirección Financiera, que establece:

"... 9. Administrar las finanzas del GADMSD de conformidad con las disposiciones legales
vigentes asegurando la correcta y oportuna utilización de los recursos financieros del
GADMSD.-10. Implantar procedimientos de control interno previo y concurrente, y vigilar ei

4 ; ísff es un tíocumcnto periOnal v pro</iiiona> que na comtiloye pronunóomienU- definitivo ni oficial de 'o Contraloría General del
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cumplimiento de normas y disposiciones relacionadas con las Administración Financiera

(-r

Número 2 de las competencias de Contratación Pública, que dispone:

.. Coordinar con las Unidades requirentes, a fin de contar con la información respectiva
para elaborar pliegos de conformidad a normas y leyes establecidas para el efecto (...)'

Y. númeR}s 1 y 4 de las competencias de la Procuraduría Sindica que señalan:

"... 1. Propoivionar Asesoría Legal al GADMSD.-4. Elaborar y revisar proyectos de conü-atos.

convenios, comodatos, minutas que deba suscribir el GADMSD con personas naturales o
jurídicas asi como los proyectos de ordenanzas que requiere el GADMSD f- j".

Así también, del Manual de Descripción Valoración y Clasificación de los Puestos del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal de Santo Domingo aprobado con Resolución GADMSD-R-
V2C-2012-532 vigente desde el 28 de diciembre de 2012 y su tercera reforma con Resolución
GADMSD-R-VQM-2014-363. de 24 de diciembre de 2014. los códigos:i¡'%

GFI26 del Director de Contratación Pública, actividades esenciales quinta y sexta, que señalan;

X ̂
".. Establecer y revisar las normas, políticas y procedimientos requeridos para el pror^so de
Contratación Pública Institucional, en base a las leyes y normas establecidas par Organismos
de Control. Participar en la elaba-ación de! Plan de Contratación Anual de la Institución, en
base a las necesidades y requerimientos propios del GADMSD. bajo las normas y leyes
establecidas para el efecto - Velar por el cumplimiento de las normas, políticas y
procedimientos requeridos para el proceso de Contratación Pública Institucional, en base a
las leyes y normas establecidas por Organismos de Control

■''•-Si..

GFI11 del Director de Finanzas y GFI15 reformado del Director Financiero, actividad esencial cuarta.
que dispone: s. ' X

.. Dirigir, coordinar y evaluar las gestiones de manejo de fondos administrados en la
Tesorería Municipal, el registro de las operaciones económico • financieras a través de la
Contabilidad; asi como recibir, revisar y distribuir en los términos de las leyes y de los
convenios aplicables, las participaciones de impuestos estatales que les corre^onde a los
gobiernos autónomos descentralizados: a fin optimizar las actividades de registro, control y
de reporte de información esencial conforme a la ley y normas aplicables

DES16 y ALC18 reformado, del Procurador Sindico actividad esencial pnmera. que indica;

. Dirigir, coordinar, realizar estudio y aprobar informes jurídicos sobre procesos ¡ye-
contractuales y contractuales, minutas, convenios confrafos de diferente naturaleza y
alcance y oíros docAimentos. en forma previa a su suscripción; a fin de determinar su

^legalidad y asesorar en la toma de decisiorms

GFI19 y GFI24 reformado, de la Tesorera Genera!, actividad esencial primera, que depone:
°... Revisar roles. íransferenc/as y órdenes de pago: a fin de verificar corrección numérica y
el cumplimiento de requisitos esfab/ec/dos en las leyes respectivas y efecfuar pagos
autorizados, previo las deducciones o retenciones legales correspondientes: y mantener en
custodia la documentación de respaldo de los egresos

Cste es un aocunienío personal y p'o^monül ijue no constituve pronunciomienic definiiivo ni oficial de la Co'Kraloría General del
Estado ni de sus unidades Administrativas de Control, por lo cual no podré ser impugnado en sede odmmtstrotivo. ni judicial, ni
divulgado v pubUcado
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GFI18 reformado, de la Subdirectora de Contabilidad, actividades esenciales segunda y tercera, que
disponen:

"  2. Organizar, estructurar y dirigir el sistema de contabilidad, libros de registro, estados
financieros, anexos y resúmenes económico - financieros y legalizarlos, conforme a las
regulaciones establecidas por el SIGEF; a fin de garantizar los procesos de control interno,
previo y concurrente: fortalecerlos procesos de análisis financiero y disponer de información
para la toma de decisiones.- 3. Verificar los respaldos legales respecto de las obligaciones,
compromisos y desembolsos programados: a fin de garantizar que la contabilidad se lleve
de acuerdo a los parémeü'os legales y reglamentarios correspondientes y aufor/zac/os por
las leyes ecuatorianas (...) X'V° ,

DES17 y ALC19 reformado, del Subdirector/a de Procuraduría Sindica actividad esencial primera,
que formula: ^

"... Dirigir, coordinar, realizar estudio y aprobar informes Jurídicos sobre proce^s pre-
contractuales y contractuales, minutas, convenios contratos de diferente naturaleza y
alcance y otros documentos, en forma previa a su suscripción: a fin de determinar su
legalidad y asesorar en la toma de decisiones (...)'.

DES19 y ALC21 reformado, del Técnico de Procuraduría Sindica, actividad esencial segunda, que
señala: V,*,.

\ 'O
"... Apoyar en la investigación juridica realizada en la unidad para presentar informes legales
que soporten las decisiones, a fin de plantear en mejor forma sus acusaciones o defensa de
los intereses de la Institución (.. .)

r X
GFI12 y GFI16 reformado, del Analista de Pre Intervención, actividad esencial tercera, que esteblece:

"... Realizar intervenciones preventivas, ordinarias y especiales a los diferentes procesos de
adquisiciones, arrendamiento de bienes, prestaciones de servicios de consultaría:
construcción de obra pública y los pliegos económico- financieros, elaborados por el
GADfi/SD: a fin de garantizar que dichas gestiones cumplan las normas legales y
reglamentarias definidas para los gobiernos autónomos descentralizados (. .)'.

GF116 del Analista de Cmtabilídad. actividad esendal sexta, que establece:

. Efectuar la revisión y aprobación de la documentación de soporte de los egresos, de
acuerdo a los procedimientos y disposiciones vigentes para el efecto (...)"

GFI23 y GFI28 reformado, del Asistente de Tesorería, actividad esencial primera, que señala:

. - Revisar roles. íranstórenc/as y órdenes de pago: a fin de verificar corrección numérica y
'el cumplimiento de requisitos establecidos en las leyes respectivas y tramitar los
desembolsos autorizados, previo las deducciones o retenciones legales correspondientes; y
mantener con custodia la documentación de respaldo de los egresos

GFt16 y GFI20 reformado, del Asistente de Contabilidad actividad esencial primera, que indica:

"... Recibir, revisar y realizar el registro de información contable en libros, registros y reportar
la información en los esfados financieros del GADMSD efectuando el saneamiento y

5 ; Este es un aocurnemo personal y provisíonoi Que tío (ammtive pronunaamienio defimtivo m oficial áe la Conlraiorto Cenorol áe¡

Bstatío m de Sus Unidades Administrativas de Control, psr lo cual no podrá ser impugnado en sede administrativo, ni judicial, ni
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\J <'29

consolidación de información económico - financiera: a Un (sic) de mantener los estados de
cada cuenta contabb en forma actualizada (...)"

E inobservaron las Normas de Control Interno 100-03 Responsables del control interno. 401-02
Autorización y aprobación de transacciones. 401-03 Supervisión, 402-03 Control previo ai
devengado. 403-08 Control previo al pago. 405-04 Documentación de respaldo y su archivo, 406-02
Planificación a) Registro de proveedores y entidad y 600-01 Seguimiento continuo y en operación.

Agradeceré a usted, presentar sus observaciones respecto de los resultados pravisionales antes
referidos con la documentación de sustento que estime pertinente, a nombre de la su|ic^8>a la
Unidad de Auditoria Intema del Gobierno Autónomo Descentralizado f^unicipal de SafHp''-^rrithgo.
de la Contraloría General del Estado, ubicada en el tercer piso de la casa Municipal Quito
y Tulcán esquina, en Santo Domingo, teléfono (02 ) 3836320 ext.; 4184.

Atentamente,

Dámela ̂ lene Rodríguez Facundo
Supervisora

'Cénesi Ardiia Ayala
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OFICIO No. 0271-0001-DNA1-AI-SDT-GADMSD-2019

Sección Dirección Provincia! de Santo Domingo de los Tsáchilas-Auditoria Intema-
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRAÜZADO MUNICIPAL DE SANTO
DOMINGO

Convocatoria a la conferencia final

Santo Domingo, 26 de abril de 2019

Wílman Manuel Armijqs Arce
EX PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL
EX ASESOR MUNICIPAL

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO
10 de Agosto y 10ma Norte B
MACHALA-EL ORO

De mi consideración:

De conformidad con lo dispuesto en ios artículos 90 de la Ley Orgánica de la Contraloria General del Estado y 23
de su Reglamento, convoco a usted a la conferencia final de comunicación de resultados mediante la lectura del
borrador del informe del examen especial a los procesos precontractual, contractual, ejecución, liquidación, pago
y destino de los programas, proyectos culturales y artísticos, por el periodo comprendido entre el 1 de enero de
2015 y el 31 de diciembre de 2018, realizado por la Auditoria interna en el GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO mediante orden de trabajo 0001-DNAI-AI-SDT-
GADMSD-2019 de 5 de febrero de 2019.

La diligencia se llevará a cabo en la Av. Quito y Tulcan esquina, en la Casa Municipal 1. Salón Legislativo, cuarto
piso, e! dia 6 de mayo de 2019 a las IShOO. En caso de no poder asistir personalmente, agradeceré notificar por
escrito, indicando los nombres, apellidos y número de cédula de ciudadanía o identidad de la persona que
participará en su representación.

Atentamente»

ia Ardila Ayaia

GOBIERNO AUTÓNOMO OESCENTRAüWDO
rá"ií MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO.
^  "certifico 01.:= ES F IEC COPIA OEL ORIÜíNaL

QUE KE -C3A tí» NUESTRO ARCHIVO
f\
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